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 EFRAÍN CEPEDA SARABIA  
SENADOR DE LA REPÚBLICA

Bogotá D. C., 10 de octubre de 2011
Señor 

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General del Senado.

Bogotá
Respetado Secretario:

Conforme a lo dispuesto en los artículos 139 y 140 de la ley 5 de 1992 (Reglamento Interno del Congreso), para los fines pertinentes, remito a usted original, cuatro copias y copia en medio magnético del proyecto de ley “por medio del cual se establecen tarifas diferenciales en el servicio público de transporte de pasajeros”
Cordialmente, 

EFRAÍN CEPEDA SARABIA

Senador de la Republica
PROYECTO DE LEY ______ SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN  TARIFAS DIFERENCIALES EN EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS”,

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO. - En el  servicio público de transporte colectivo de  pasajeros metropolitano, distrital y municipal y en el  servicio público de transporte colectivo de  pasajeros  por carretera,  se establecerá una tarifa diferencial  para el transporte de estudiantes,  niños menores de cinco (5)  años de edad,  adultos mayores de sesenta y cinco años  (65),   y población con discapacidad motriz y visual, la cual será del cincuenta por ciento (50%) de la tarifa establecida a los demás usuarios.

En todos los sistemas de transporte masivo, que hayan sido cofinanciados en más de un 50% con recursos del presupuesto nacional y/o regional, el valor del pasaje para esta misma población será del 50% de la tarifa establecida a los demás usuarios.

PARÁGRAFO PRIMERO.-  La población  estudiantil beneficiaria del alivio a que se refiere el presente artículo corresponderá a los estudiantes de básica primaria,  secundaria y universitaria, menores de veinticinco (25) años de edad. 

PARAGRAFO SEGUNDO.- Para acceder al subsidio de transporte la población estudiantil beneficiaria deberá acreditar estar cursando estudios en un plantel educativo debidamente reconocido por la Secretaria de Educación Distrital o Municipal respectiva.

En el caso de los estudiantes de educación superior deberán acreditar estar cursando estudios universitarios en una institución de educación superior reconocida por el Ministerio de Educación Nacional e ICFES.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En la estructura  de costos para la fijación  de las tarifas en el  servicio público de transporte colectivo de  pasajeros metropolitano, distrital y municipal y en el  servicio público de transporte colectivo de  pasajeros  por carretera,  se deberá tener en cuenta la compensación  de la tarifa plena respecto de la diferencial.

En el transporte masivo se revisarán los contratos vigentes con el objeto de realizar los ajustes a la estructura financiera de los mismos.

El Gobierno Nacional, las entidades territoriales y las empresas prestadoras del servicio de transporte considerarán la posibilidad de subsidiar la diferencia de la tarifa que se establezca para los usuarios que no están incluidos dentro de la población beneficiada.

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Nacional deberá expedir la reglamentación respectiva para la implementación del beneficio previsto en la presente Ley, dentro de un término no superior a tres (3) meses contados a partir de su vigencia. Las autoridades de transporte competentes encargadas de la  fijación de las tarifas a que hace referencia la presente Ley deberán  aplicarlas en un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir de la reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA

H. Senador de la Republica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una vez más y por tercera vez, sometemos a consideración del Honorable  Congreso de la Republica, el presente proyecto de ley, el cual busca beneficiar a un segmento de la población a través del establecimiento de unas tarifas diferenciales en los medios de transporte público, en atención a la importancia  que representan los sujetos beneficiarios de esta iniciativa,  en un Estado Social de Derecho.

Esta iniciativa que representa y recoge el querer de la mayoría de los colombianos, tiene como objetivo principal mejorar las condiciones en que se encuentran los padres de los niños menores de 5 años, los estudiantes, las personas de la tercera edad,  y población con discapacidad motriz y visual frente a la realidad económica que representa el costo del transporte público en Colombia, 

Las últimas cifras de pobreza brindadas por el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas reflejan la difícil situación que atraviesa nuestro país. De acuerdo al estudio, a pesar de haberse presentado una disminución de las cifras de pobreza, ubicándose éstas en un 37%, es una de las más altas del continente. Así mismo, nuestro coeficiente gini es del 0.58 
, al igual que la cifra anterior, es uno de los más altas de la región.

Teniendo en cuenta, que de acuerdo al DANE y los estudios de los expertos que participaron en la elaboración de las nuevas metodologías para determinar la pobreza en Colombia,  no es pobre quien tenga unos ingresos mensuales por más de ciento noventa mil pesos ($190.000) y que el transporte público tiene un costo promedio de mil cuatrocientos pesos ($1.400) trayecto, es decir, que  una persona que tiene que presentarse a un plantel educativo, llámese universidad, escuela o cualquier otro por el estilo, en la modalidad de UNA sola jornada, está incurriendo aproximadamente en dos mil ochocientos pesos ($2.800) diarios, lo que representa más o menos ochenta y cuatro mil pesos ($84.000) mensuales, sin contar los gastos inherentes a la actividad académica como matrícula, mensualidad, cuadernos, vestimenta, calzado, meriendas etc, esta cifra representa casi un 50% de la suma que de acuerdo con los expertos necesita una persona para no ser considerada dentro de la línea de pobreza. Es notoria, la difícil situación en que se encuentran las familias colombianas, que tienen estudiantes dentro de su seno, estas personas merecen especial atención por parte del Estado colombiano.

Ahora bien, si la anterior situación es preocupante, que decir de quienes deben acudir dos veces de acuerdo a la jornada doble estudiantil, o quienes reciben educación en horas nocturnas, donde el costo del transporte se incrementa en porcentaje adicional, de acuerdo a las tarifas establecidas. Y más aún, de los padres que deben acompañar a sus hijos y regresar a trabajar, lo cual implica deben hacer un doble esfuerzo para costear el transporte en aras de ofrecerle un mejor futuro a su familia.

Como hemos visto, no es fácil ejercer el derecho a la educación en Colombia, si tenemos en cuenta las erogaciones en que se debe incurrir  tan solo para tratar de asistir a los centros educativos. Es una proeza ser estudiante, un privilegio que pocos pueden costear. Familias enteras ven como los sueños de muchos de sus hijos se estrellan con la triste realidad, al no tener los recursos suficientes para afrontar los gastos inherentes a la actividad estudiantil. 

El salario mínimo, actualmente es de quinientos treinta y cinco mil seiscientos pesos ($535.600) cifra recibe un sinnúmero de colombianos, por no decir la mayoría; monto que difícilmente alcanza para el sustento digno de una familia, es por ello, que se hace absolutamente necesario que haya una especial consideración con las familias de los jóvenes y niños, que tratan y hacen esfuerzos inimaginables para brindarles un mejor futuro a sus hijos a través de la educación, ésta que tristemente en muchos casos es vista  como la única herencia que dejaran a sus descendientes.

 Y qué decir de los adultos mayores, personas que han contribuido en la construcción de las bases de nuestro país, que participaron activamente en la edificación de nuestro presente, y que desafortunadamente en la mayoría de los casos se encuentran en situación de indefensión al no tener los recursos suficientes para garantizar su sustento vital. 

El aumento progresivo de la población colombiana, especialmente del grupo de los adultos mayores, representa un desafío para las políticas y los recursos en lo concerniente al desarrollo, la calidad de vida, el cumplimiento de los derechos y la inclusión social. En sólo un siglo el país pasó de 4´355.470, personas a un total de 44.725.543 (Julio 2011) habitantes, de los cuales el 6,1% (hombres 1.159.691/mujeres 1.587.277)  son mayores de 65 años; el 54.6% pertenece al sexo femenino y el 45.4% de las personas mayores son hombres. El 75% de la población general, vive en las cabeceras municipales, a pesar que en áreas rurales hay mayores tasas de fecundidad, lo que se traduciría en un incremento natural de la población allí ubicada, pero el efecto es contrarrestado por las altas tasas de migración (DANE, Censos 1905 y 2005). Del total de la población adulta mayor el 63.12% se concentra en Boyacá, Tolima, Cundinamarca, Caldas, Antioquia, Valle del Cauca, Quindío, Santander, Atlántico y Bolívar. Adicionalmente, el 28.8% se encuentra en las principales ciudades: Bogotá, Medellín, Cali y Barranquilla
. 
En la actualidad, Colombia se encuentra en una transición demográfica donde con el pasar de los años, la base de la pirámide poblacional se ha ido estrechando, con ampliación simultánea en la punta describiendo de esta forma la disminución de la población joven y el incremento de los adultos mayores, especialmente el aumento de los más viejos. Se espera que para el 2050, el total de la población sea cercano a los 72 millones, con una esperanza de vida ligeramente superior a los 79 años y con más del 20% de los pobladores por encima de 60, lo cual se traducirá en una estructura de la pirámide poblacional en forma rectangular. Adicionalmente seguirá predominando la residencia en áreas urbanas
. 

Las personas discapacitadas se encuentran en situación de desprotección, de cada 100 colombianos, 6,5 presentan algún tipo de discapacidad, de acuerdo al censo de 2005 realizado por el DANE, de esta cifra, el 45% presenta limitaciones visuales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace absolutamente necesario, que este grupo de personas sea objeto de políticas públicas, que garanticen una especial protección en atención a sus condiciones , es así, como a través de la concesión  de tarifas diferenciales es un paso para el cumplimiento de los fines del Estado Social de Derecho, en aras de salvaguardar su dignidad. El Estado debe  garantizarles el derecho a la libertad de locomoción, el cual ejercerían de mejor manera si tuvieran acceso a costos de transporte preferenciales que incentiven y permitan el uso de los sistemas públicos diseñados para tal fin. 

El concepto de Estado Social de Derecho nació en Europa en la segunda mitad del siglo XX, como una forma de organización estatal encaminada a “realizar la justicia social y la dignidad humana mediante la sujeción de las autoridades públicas a los principios, derechos y deberes sociales de orden constitucional”
 En esa medida, el presupuesto central sobre el cual se construye este tipo de organización política es el de una íntima e inescindible interrelación entre las esferas del “Estado” y la “sociedad”, la cual se visualiza ya no como un ente compuesto de sujetos libres e iguales en abstracto –según ocurría bajo la fórmula clásica del Estado liberal decimonónico-, sino como un conglomerado de personas y grupos en condiciones de desigualdad real
. El papel del Estado Social de Derecho consiste, así, en “crear los supuestos sociales de la misma libertad para todos, esto es, de suprimir la desigualdad social”
; según lo ha señalado esta Corporación, “con el término ‘social’ se señala que la acción del Estado debe dirigirse a garantizarle a los asociados condiciones de vida dignas. Es decir, con este concepto se resalta que la voluntad del Constituyente en torno al Estado no se reduce a exigir de éste que no interfiera o recorte las libertades de las personas, sino que también exige que el mismo se ponga en movimiento para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y para ofrecerle a todos las oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y para superar los apremios materiales.”

En aras de honrar ese principio de organización política, y facilitar el cumplimiento de deberes propios del estado, se hace necesaria la intervención activa del Estado a través del establecimiento de estas tarifas diferenciales para beneficiar estos segmentos de la población, que por su especial condición merecen un tratamiento diferente. 

La práctica y adopción de este tipo de medidas no es novedosa, en materia internacional podemos ver cómo han sido instauradas, logrando resultados exitosos, entre los cuales podemos citar los siguientes ejemplos:

Caso Austria

El gobierno de Nueva Gales del Sur respalda a los estudiantes para que puedan acceder a la educación a través del Esquema para el Transporte de Estudiantes de Escuela.

El esquema provee viajes subvencionados para los Estudiantes de Escuela elegibles en ferrocarril, servicios de autobús y ferry estatales y privados y autobuses de larga distancia.

También existe un subsidio para el transporte desde y hacia la escuela en vehículos privados en áreas en las que no existe transporte público.

Transport NSW (el ente de Transportes de Nueva Gales del Sur) administra el esquema a través de sus Oficinas de Contrataciones y Cumplimiento ubicadas en Newcastle, Parramatta y Wollongong. Los operadores de transporte y las escuelas también tienen un papel muy importante
.

Caso España

El Abono de Transportes. Es un título de transporte que permite realizar un número ilimitado de viajes dentro de la Comunidad de Madrid y determinadas zonas de Castilla - La Mancha. Consta de una tarjeta nominativa de carácter personal e intransferible y un cupón de validez mensual o anual, ambos propiedad del C.R.T. 


Tipos de abonos

· Abono normal: Entre 21 y 64 años. 

· Abono joven: Hasta el 30 de junio del año en que se cumplen los 21 años. 

· Abono tercera edad: A partir de los 65 años (excepto E1 y E2). 

· Abono anual normal: Hasta cumplir los 65 años (excepto E1 y E2). 

· Abono anual tercera edad A partir de los 65 años (excepto E1 y E2). 

· Abono turístico 
Caso Venezuela

Subsidio Indirecto: Plantea que, por cada unidad debidamente inscrita en una organización de transporte y registrada en la base de datos del programa, se cancela una cantidad fija mensual, según la capacidad de puestos que posea el vehículo. En consecuencia, el transportista se compromete a prestar el servicio a todos los estudiantes que así lo requieran.

El pago tiene efecto, independientemente del número de estudiantes que movilice la unidad, según esta clasificación: 

· Hasta 5 puestos 

· De 6 a 20 puestos 

· De 21 a 32 puestos 

· Más de 33 puestos 

Tienen derecho a este subsidio los transportistas privados que estén inscritos en organizaciones de transporte y en la base de datos de la Gerencia de Pasaje Estudiantil.

Los mismos, a cambio de este pago mensual, se comprometen a aceptar en sus unidades a todos los estudiantes posibles, los 365 días del año, las 24 horas del día. 

El conductor, además del pago mensual otorgado por el Estado, recibirá del estudiante una cantidad equivalente al 30% de la tarifa urbana vigente y 40% de la suburbana.

El estudiante no realiza ningún trámite adicional sino que, tan sólo, cancela la tarifa preferencial al momento de ingresar al vehículo
.

Así mismo, en Europa podemos mencionar algunos países como Alemania, Francia y Gran Bretaña, quienes han creado sistemas diferenciales ya sea por descuento directo de tarifa o mediante la entrega de subsidios especiales, a la población que hace parte de estos grupos. En el caribe,  las autoridades Puerto Riqueñas  establecieron un descuento del 50% para estudiantes y personas de la tercera edad que son usuarios de sus Trenes Urbanos, en América latina nuestra vecina república del Ecuador mediante la expedición de la Resolución No. 0001 de 22 de noviembre del 2003, estableció una tarifa diferencial de 50 % en la ciudad de Quito para los estudiantes y personas de la tercera edad
.

En síntesis, podemos concluir que ha llegado la hora y el momento de establecer este tipo de medidas en nuestro país, y así reconocer que este segmento de la población merece un trato especial. El establecimiento de las tarifas preferenciales tendría como consecuencia el mejoramiento innegable de las condiciones de vida de los sujetos y su grupo familiar.

Atentamente, 

EFRAIN JOSE CEPEDA SARABIA

H. Senador de la Republica.

� El Coeficiente de Gini es una medida de la desigualdad ideada por el � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Estad%C3%ADstica" \o "Estadística" �estadístico� � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Italia" \o "Italia" �italiano� � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Corrado_Gini" \o "Corrado Gini" �Corrado Gini�. Se utiliza para medir la � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Desigualdad_en_los_ingresos" \o "Desigualdad en los ingresos" �desigualdad en los ingresos�, pero puede utilizarse para medir cualquier forma de distribución desigual. El � HYPERLINK "http://es.wikipedia.org/wiki/Coeficiente_(matem%C3%A1tica)" \o "Coeficiente (matemática)" �coeficiente� de Gini es un número entre 0 y 1, en donde 0 se corresponde con la perfecta igualdad (todos tienen los mismos ingresos) y 1 se corresponde con la perfecta desigualdad (una persona tiene todos los ingresos y los demás ninguno


� http://es.scribd.com/doc/20297780/Situacion-Actual-de-La-Persona-Adulta-Mayor-en-Colombia


� Ibídem 


� Sentencia C-1064 de 2001, MM.PP. Manuel José Cepeda Espinosa y Jaime Córdoba Triviño (S.V., Magistrados Jaime Araujo Rentería, Alfredo Beltrán Sierra, Rodrigo Escobar Gil y Clara Inés Vargas Hernández


� Sentencia C-566 de 1995, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.


� Ernst Wolfgang Böckenförde, Estudios sobre Estado de Derecho y democracia, Ed. Trotta, Madrid 2000, p. 37.


� Sentencia SU-747 de 1998 (M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz).


� http://www.transport.nsw.gov.au/concess_grants/ssts-booklet-spanish.pdf


� http://www.fontur.gov.ve/Programas/PasajeEstudiantil/subsidioIndirecto.asp


� Proyecto de Ley 146 de 2006 Senado.
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